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IV. Administración Local 

Diputación Provincial de Salamanca 
Fomento - Cooperación y Planes

ANUNCIO 

APROBACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA EFECTUADA ENTRE 
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA DE POBLACIÓN ≤ A 1.000 
HABITANTES PARA LA APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A FINANCIAR 
CON EL FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN LA PROVINCIA 
DE SALAMANCA 2025. 

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES FCT CYL 2025 

El Pleno Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de Octubre de 2025, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar las Bases que regulan “la gestión administrativa y económica del Fondo 
de Cohesión Territorial de Castilla y León en la provincia de Salamanca para la concesión de 
ayudas a los municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes - 2025” que constan 
en el expediente electrónico 2025/GAF_01/001397 con el código seguro de verificación 
IV7QWS7Y34GI3WOLS4QC4RJB4E. 

Segundo.- Ordenar su inserción en el B.O.P. y en Sede Electrónica de la Diputación Provincial 
para su publicación. 

Tercero.- Facultar al Presidente para la ejecución de lo acordado. 

En Salamanca, a (fecha de la firma electrónica) 

EL SECRETARIO GENERAL. 

 

BASES QUE HAN DE REGIR LA GESTION ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA DEL 
FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN LA PROVINCIA DE 
SALAMANCA PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LOS MUNICIPIOS DE POBLACIÓN IGUAL 
O INFERIOR A 1.000 HABITANTES – AÑO 2025 

BASE 1ª OBJETO Y FINALIDAD DE LAS SUBVENCIONES  

Las presentes bases de convocatoria tienen por objeto regular la gestión administrativa y 
económica del Fondo de Cohesión Territorial de Castilla y León en la provincia de Salamanca 
para la concesión de ayudas a los municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes 
destinadas a inversiones en infraestructuras y equipamientos de servicios mínimos y obligatorios 
y de otros servicios de interés comunitario local a ejecutar por los ayuntamientos  

BASE 2ª RÉGIMEN JURÍDICO  

Serán de aplicación a estas subvenciones la normativa y principios generales de la 
Cooperación Económica Local con las especialidades recogidas en:  

- ORDEN PRE/804/2022, de 30 de junio por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entidades locales de CyL del 
Fondo de Cohesión Territorial de CyL.  
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- Disposición adicional cuarta Ley 5/2008 de 25 de septiembre, Ley de Subvenciones de 
CyL.  

- ORDEN PRE/217/2024, de 13 de marzo, por la que se modifica la ORDEN  IYJ/1747/2010, 
de 24 de diciembre por la que se establecen las Bases reguladoras de las ayudas de la 
cooperación económica local general y específicamente del Fondo de Cooperación Local que 
regula el Fondo de Cooperación Local de CyL.   

- ORDEN de 28 de marzo de 2025 de la Consejería de Presidencia por la que se determina 
la cuantía correspondiente a cada entidad local del Fondo de Cohesión Territorial de CyL – ANUALIDAD 
2025. 

- CONVENIO SUSCRITO el día 29 de noviembre de 2022 entre la Consejería de Presidencia 
y la Diputación Provincial de Salamanca y aprobado por Decreto de Presidencia de fecha 14 
de octubre de 2022 (Nº 4959).  

- ADENDA al Convenio entre la Consejería de Presidencia y la Diputación Provincial para 
la gestión del F.C.T. en los municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes suscrita 
con fecha 23 de junio de 2025 previo Decreto de Presidencia Nº3697/2025 de 24 de junio. 

BASE 3ª DOTACIÓN PRESUPUESTARIA. IMPORTE Y FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES  

Aplicación Presupuestaria: 40.4590B.7620100 “FONDO DE COHESION TERRITORIAL 
<1.000 habitantes. Anualidad 2025”: TOTAL: 2.616.808,70 euros 

1. APORTACIÓN JUNTA CYL 50%: 1.308.404,35 euros 

2. APORTACIÓN DIPUTACIÓN DE SALAMANCA 25%: 654.201,36 euros  

3. APORTACIÓN AYUNTAMIENTOS 25%: 654.202,99 euros  

El presupuesto total de las inversiones y la financiación correspondiente a cada municipio 
se recoge en el ANEXO I a estas bases conforme el anexo I del Convenio suscrito por esta Diputación 
y la Consejería de Presidencia de Castilla y León y ORDEN de Presidencia de 28 de marzo de 
2025.  

BASE 4ª BENEFICIARIOS  

Son beneficiarios de estas ayudas los municipios de la provincia de Salamanca de población 
igual o inferior a 1.000 habitantes en los que no concurra alguna de las circunstancias o 
prohibiciones a las que hace referencia la legislación vigente aplicable a las subvenciones 
otorgadas por las administraciones públicas.  

BASE 5ª INVERSIONES SUBVENCIONABLES  

1.  Los municipios beneficiarios del Fondo de Cohesión Territorial deberán destinar la 
cuantía de las ayudas a inversiones:  

a) Inversiones y acciones en infraestructura y equipamiento de Servicios municipales 
mínimos y obligatorios y de otros servicios públicos de competencia local. 

2. Quedarán excluidas según el art.  3.2 de la ORDEN PRE/217/2024, de 13 de marzo de 
la cooperación económica local general, por su carácter sectorial, las inversiones y acciones 
en servicios públicos comprendidos en los siguientes ámbitos competenciales: 

a) Servicios sociales y asistenciales. 
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b) Sanidad, especialmente los consultorios médicos locales. 

c) Educación: Centros de Educación Infantil, Primaria y Especial. 

d) Cementerios. 

e) Inversiones en Patrimonio Histórico. 

f) Vivienda Pública 

g) Policía Local 

h) Turismo: Oficinas de Turismo e infraestructuras turísticas 

i) Infraestructuras y equipamientos culturales: Museos, Salas de Exposiciones y Bibliotecas. 

j) Instalaciones Deportivas 

Serán subvencionables todas las inversiones contratadas o acordadas su ejecución por 
administración desde el 1 de enero de 2025.   

3. No serán subvencionables:  

a) Los gastos previos de redacción del proyecto o de la memoria de actividad subvencionados, 
los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales, 
registrales, y los de administración específicos. Tampoco serán subvencionables, los intereses 
deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, 
los gastos de procedimientos judiciales, ni la redacción de instrumentos de planeamiento 
urbanístico.  

b) Aquellos proyectos o inversiones que tengan un especial carácter productivo por estar 
proyectados desde el inicio para ser objeto de venta o concesión administrativa, y tengan una 
previsión de obtener una ganancia patrimonial para la Entidad Local, ni aquellos proyectos que 
tengan un especial carácter sectorial que no persigan la finalidad del artículo 3.1 de la ORDEN 
PRE/217/2024 de 13 de marzo.  

Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, siempre que el importe de 
las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
no supere el coste de la actividad subvencionada y que no estén expresamente declaradas 
incompatibles por su normativa.  

BASE 6ª PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y GESTIÓN DE ESTAS AYUDAS  

La concesión de estas subvenciones se efectúa de “forma directa” en los términos recogidos 
en el Convenio suscrito por esta Diputación Provincial con la Consejería de Presidencia de la 
Junta de CyL y Adenda al mismo de 23 de junio de 2025, así como en la normativa reguladora 
de estas subvenciones recogido en la base 2ª.  

De conformidad con el Convenio suscrito con fecha 29 de noviembre de 2022 y para 
asegurar y garantizar los principios de objetividad, concurrencia y transparencia de las actuaciones 
administrativas, la Diputación publicará en el Boletín Oficial de la Provincia las presentes bases.  

BASE 7ª SOLICITUDES, DOCUMENTACIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN  

Los municipios interesados en la obtención de estas ayudas con el fin de garantizar su identidad 
deberán formular sus solicitudes en el modelo normalizado (DOCUMENTO 1 -SOLICITUD-) que 
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se adjunta como anexo a la presente convocatoria acompañado de las declaraciones responsables 
(DOCUMENTOS 2.1 -DECLARACIÓN RESPONSABLE) en los términos establecidos en la Orden 
de Presidencia de 28 de marzo de 2025 y en el artículo decimo de la orden PRE/804/2022, de 
30 de junio modificado por la ORDEN PRE/217/2024, de 13 de marzo y (DOCUMENTO 2.2 – 
DECLARACIÓN RESPONSABLE) sobre cumplimiento de Obligaciones con la Diputación de 
Salamanca:  

2.1: Declaración cumplimiento de obligaciones (Junta de CyL)  

– Que el ayuntamiento declara la existencia de título de disponibilidad de los terrenos o inmuebles.  

– Que el ayuntamiento no ha solicitado ni recibido otras ayudas para la misma finalidad.  

– Que el ayuntamiento ha remitido a la Administración Autonómica de la copia del último 
presupuesto y la última liquidación aprobados.   

– Que el ayuntamiento ha rendido la cuenta general a los órganos de control externo 
competentes en los plazos previstos en la normativa vigente.  

– Que el ayuntamiento pone los bienes a disposición del organismo competente de la 
Comunidad Autónoma, en los supuestos de aplicación de los planes específicos de emergencias.   

– Que el ayuntamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social.   

– Que el ayuntamiento se encuentra al corriente en el cumplimiento del pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.   

– Que el ayuntamiento declara la veracidad y certeza de los datos que se indican y 
documentos que se acompañan.  

2.2: Declaración Responsable (Diputación de Salamanca)  

Primero.- Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y Seguridad Social, impuestas 
por la legislación vigente conforme establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (artículo 13) así como en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la precitada Ley.  

Segundo.- Que en los términos del artículo 189 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, artículo 
18 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,  tenemos conocimiento de que esta Diputación 
de oficio aportará al expediente el informe del Interventor que ponga de manifiesto que el 
Ayuntamiento está al corriente con la Hacienda Provincial, en todas sus obligaciones.  

Tercero.- De conformidad con el artículo 26 del RD 887/2006, de 21 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento de la L.G.S, no concurre en el Ayuntamiento ninguna circunstancia de 
las establecidas en el artículo 13/2 de la Ley General de Subvenciones Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre para obtener la condición de beneficiario de las subvenciones que se otorguen por 
la Diputación al amparo de la convocatoria efectuada, ni está incurso en ninguna de las 
prohibiciones previstas en el precitado precepto.  

Cuarto.- Que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, comprometiéndose 
a notificar el cambio en dicha situación (en el plazo de treinta días naturales contados desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución).  
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Quinto.- Declaro bajo mi responsabilidad, a los efectos previstos en el art. 69.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
que el Ayto. cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la 
Diputación cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las 
anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente al reconocimiento del derecho 
a dicha subvención.  

Las solicitudes y documentación complementaria se presentarán telemáticamente a través 
de la sede electrónica de la Diputación en la dirección https://sede.diputaciondesalamanca.gob.es/  

El plazo de presentación a que se refieren las presentes bases se iniciará a partir del día 
siguiente al de la publicación en el B.O.P de la aprobación del convenio suscrito con la Junta 
de CyL y de las presentes Bases de Convocatoria y será de 15 días hábiles.  

BASE 8ª SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES  

Cuando las solicitudes presentadas no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria 
se requerirá al interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera se tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución dictada conforme establece el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas.  

BASE 9ª ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACIÓN, INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN. 
PLAZOS  

Corresponde al Pleno Provincial la competencia para aprobar las Bases de Convocatoria 
del “Fondo de Cohesión Territorial de Castilla y León en la provincia de Salamanca para la concesión 
de ayudas a los municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes” de conformidad 
con el artículo 70 del R.D. 2568/86, de 18 de noviembre habida cuenta que es el competente 
para la aprobación de los Planes de Cooperación a las obras y servicios de competencia 
municipal.  

La relación de proyectos de inversión concretos que integran el “Fondo de Cohesión 
Territorial de Castilla y León” en la provincia de Salamanca para la concesión de ayudas a los 
municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes” se aprobará por la Diputación 
Provincial de Salamanca en los términos señalados en la estipulación Quinta del Convenio 
suscrito con fecha 29 de noviembre de 2022 y artículos 32 y 36 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

BASE 10ª CONTRATACIÓN, PAGO DE LA SUBVENCIÓN, EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES 
Y JUSTIFICACIÓN. DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS  

10.1.- La contratación y ejecución de las inversiones incluidas en el “Fondo de Cohesión 
Territorial de Castilla y León en la provincia de salamanca para la concesión de ayudas a los 
municipios de población igual o inferior a 1.000 habitantes” la asumirán los municipios beneficiarios 
de las subvenciones de conformidad con las Bases aprobadas y Convenio suscrito por esta 
Diputación, así como por el régimen jurídico aplicable establecido en la base 2ª y legislación 
vigente del régimen local, contractual y de subvenciones y Clausula quinta de la Adenda suscrita 
con fecha 23 de junio de 2025.  

Los ayuntamientos presentarán en la Diputación Provincial la acreditación de la contratación 
o el acuerdo de ejecución por administración en el (documento 3-ADJUDICACIÓN INVERSIONES-
) que se une como anexo a las presentes bases con anterioridad al 30 de junio de 2026.  
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10. 2.- Pago de las Subvenciones:  La Diputación provincial anticipara a los ayuntamientos 
beneficiarios el 100% de las ayudas del importe de la subvención de la Junta de CyL y de la 
Diputación provincial una vez aprobado el Plan que integre los proyectos de inversión seleccionados.  

Podrá efectuarse a iniciativa de los ayuntamientos perceptores  devolución de las subvenciones 
percibidas con cargo al “Fondo de Cohesión Territorial de Castilla y León” aprobado, bien 
porque estimen sin previo requerimiento que concurre alguna de las circunstancias establecidas 
en la legislación de subvenciones, bien por renuncia de la propia subvención con reintegro de 
lo ya percibido.  

Los ayuntamientos beneficiarios deberán proceder al reintegro de los fondos percibidos cuando 
medien causas legales de reintegro de las establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

10.3- Ejecución y justificación. Los ayuntamientos beneficiarios del Fondo de Cohesión Territorial 
en municipios de <1000 habitantes justificarán ante la Diputación provincial las inversiones en 
el (DOCUMENTO 4-JUSTIFICACION INVERSIONES-) con anterioridad al 30 de diciembre de 2026 
debiendo estar ejecutadas las obras/instalaciones/suministros con anterioridad al 30 de diciembre 
de 2026 igualmente, teniendo en cuenta que la Diputación ha de acreditar la ejecución del F.C.T. 
2025 y justificaciones municipales a más tardar el 31 de enero de 2027.  

BASE 11ª PUBLICIDAD  

Los ayuntamientos incluidos en el Fondo de Cohesión Territorial están obligados a la 
colocación de los soportes informativos -vallas/placas- que se detallan en el manual de estilo 
de la Junta de CyL (Manual de uso de la marca de difusión de carácter público de la financiación 
otorgada por parte de la Junta de CyL a las Entidades Locales) que se encuentra disponible 
en la Sede electrónica (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/) Tramites y servicios por materia, 
Administración Local, Ayudas de la Cooperación Económica General y específicamente del 
Fondo de Cooperación Local 2025: Fondo de Cohesión Territorial 2025”. (Artículos 9 y 15 del 
Extracto de la Orden de 28 de marzo de 2025). 

La propuesta gráfica y ubicación de la rotulación/soporte informativo deberán remitirse a 
la Diputación Provincial para su aprobación previa a la ejecución de las inversiones.  

Finalizada la ejecución de las obras/instalaciones se colocará la correspondiente placa 
informativa que deberá mantenerse durante toda la vida útil de la inversión.  

BASE 12ª RECURSOS ADMINISTRATIVOS  

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de reposición potestativo en el plazo de un mes de conformidad con el artículo 123, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, asimismo podrán ser impugnadas directamente ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo en el plazo de dos meses a tenor de los establecido en el artículo 8 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la 
modificación introducida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos 
contados a partir del día siguiente a la publicación.  

En Salamanca a (según firma electrónica) 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 

Fdo. Francisco Javier Iglesias García.
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